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RESUMEN

Objetivo: Analizar cómo la sensibilización tributaria promovida por la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) ha influido en los procesos de tributación 
en el Perú en los períodos 2021-2024. Método: Teórico-explicativo, con diseño no experimental 
basado en un análisis cuantitativo de las actividades de sensibilización tributaria implementadas 
por la SUNAT en el Perú. El estudio se enfoca en el período 2021-2024 y utiliza datos estadísticos 
y entrevistas con el objetivo de evaluar su impacto en estrategias de sensibilización en el 
cumplimiento tributario. Las fuentes incluyen informes oficiales de la SUNAT, además de estudios 
y reportes de organizaciones internacionales. El análisis se realiza mediante métodos descriptivos 
e inferenciales, para identificar patrones y comprender las percepciones y experiencias de los 
contribuyentes y funcionarios de la SUNAT. Resultados: El análisis cuantitativo muestra una 
tendencia creciente en la tasa de cumplimiento tributario del período de estudio, con un aumento 
del 78,2% en el 2021 al 87,3% en el 2024. La percepción es la comprensión de la importancia del 
cumplimiento tributario, con una percepción positiva que pasó del 65,4% en el 2021 al 80,6% 
en el 2024. Las campañas de sensibilización fueron efectivas, aumentando la participación en 
programas de capacitación y la difusión de información tributaria. Conclusiones: El estudio 
confirma que la sensibilización tributaria promovida por la SUNAT ha tenido un efecto positivo 
en el cumplimiento tributario en el Perú durante el período 2021-2024. Se recomienda fortalecer 
la educación tributaria, mejorar las campañas de sensibilización y utilizar tecnologías de la 
información para optimizar el alcance y efecto de las iniciativas.

PALABAS CLAVE: cultura tributaria, cumplimiento tributario, sensibilización tributaria, SUNAT, Perú.

ALTERNATIVA FINANCIERA 2024.VOL.15
DOI: doi.org/10.24265/afi

© Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 
Internacional (CC BY-NC-SA 4.0). Los lectores pueden leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, 
transformar y construir sobre el material, siempre y cuando otorguen el crédito apropiado y no utilicen 
el material con fines comerciales.



105Alternativa Financiera Vol. 15

SENSIBILIZACIÓN TRIBUTARIA POR PARTE DE LA SUNAT Y SUS EFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. PERÍODO 2021 - 2024
Roosvelth Créspulo O, Carlos Aquino R.

Enero – Diciembre 2024

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de investigación científica 
aborda temas relativos a la sensibilización de 
la cultura tributaria y sus efectos tangibles 
en el cumplimiento tributario en el Perú, 
focalizados en esta oportunidad en las 
iniciativas implementadas por iniciativas de 
sensibilización de la cultura tributaria y su 
impacto en el cumplimiento tributario en 
el Perú SUNAT, (2024) entre los años 2021 y 
2024. En un contexto donde el cumplimiento 
tributario es crucial en relación al impulso 
del desarrollo económico y social del país, 
se observa un esfuerzo significativo por 
parte de la SUNAT en promover una mayor 
conciencia y responsabilidad tributaria entre 
los contribuyentes. Cruz y Aguilar (2022).

La SUNAT ha implementado diversas 
estrategias para fomentar la cultura 
tributaria, incluyendo campañas educativas, 
programas de capacitación y la difusión de 
información tributaria a través de diferentes 
canales de comunicación. Estas iniciativas 
buscan no solo incrementar la percepción de 
la importancia del cumplimiento tributario, 
sino también generar un cambio cultural que 

incentive las obligaciones voluntarias fiscales. 
Masbernat, (2022).

Cabe señalar, además, el desarrollo y la 
efectividad de estas estrategias están 
basados en la implementación de políticas 
normativas y reguladoras estandarizadas, 
donde la SUNAT estipula dentro de sus 
planes estratégicos medidas óptimas de 
sensibilización y educación tributaria. Estas 
medidas tienen el propósito de garantizar la 
sostenibilidad del sistema tributario en el 
tiempo, y de preparar a los contribuyentes 
para enfrentar las responsabilidades fiscales 
en un entorno económico dinámico y 
globalizado. Siverio (2021).

La evidencia empírica registrada, existe 
la probabilidad que las estrategias de 
sensibilización implementadas por la SUNAT 
generen mejoras significativas en los niveles 
de cumplimiento tributario, bajo este contexto 
el artículo pretende evaluar la efectividad 
de estas estrategias y su impacto en el 
comportamiento de los contribuyentes, estos 
estudios como los de Pulgarín y Domínguez, 
(2021) en Chile y Colombia, cómo también 
los estudios de Zapata y Piamonte, (2020) en 
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Colombia, han demostrado la importancia de 
una gestión transparente y educativa en la 
mejora de la solvencia tributaria.

En lo referente a la implementación de estas 
estrategias, la probabilidad de que se generen 
mejoras en el cumplimiento tributario en el 
Perú es alta, considerando la relevancia de 
la educación tributaria y la sensibilización 
cultural como herramientas para mitigar la 
evasión tributaria y promover la recaudación 
de impuestos. Además, la SUNAT enfrenta 
el desafío de adaptar estas estrategias a las 
particularidades del contexto económico y social 
peruano, lo cual incluye la alta informalidad y la 
percepción del mal uso de los recursos públicos, 
como lo señala Kurniawati (2020).

Se pueden puntualizar con dicha evidencia 
algunas características importantes de la 
gestión tributaria en el Perú, donde la función 
principal de la SUNAT se destaca como 
insustituible para el cumplimiento de sus 
objetivos fiscales. La implementación de estas 
estrategias educativas y de sensibilización 
no solo busca incrementar la recaudación de 
impuestos, sino también busca fomentar una 
cultura de responsabilidad y transparencia 
entre los contribuyentes, promoviendo así un 
desarrollo económico sostenible.

Adicionalmente, es relevante explicar que 
la metodología operativa implícita aplicada 
por la SUNAT, que influye en promover una 
cultura tributaria, incluye la colaboración 
con entidades públicas y privadas, como la 
aplicación de tecnologías de la información 
y comunicaciones para alcanzar a un mayor 
número de contribuyentes. La efectividad 
de estas estrategias depende en gran 
medida la percepción y compromiso de los 
contribuyentes, así como la capacidad de la 
SUNAT para adoptar cambios con relación a 
factores económicos y sociales.

En este contexto, y a raíz de los últimos 
acontecimientos y cambios en el entorno 
económico global, se hace necesario evaluar el 
impacto de estas estrategias de sensibilización 

en el cumplimiento tributario. Algunos estudios 
recientes han demostrado qué tan importante 
es la educación tributaria en el cumplimiento 
fiscal, lo cual justifica la relevancia de este 
estudio, como por ejemplo: Abad et. al. (2023).

De acuerdo con lo explicado, se formula la 
siguiente pregunta de investigación: ¿Cómo 
ha influido la sensibilización de la cultura 
tributaria promovida por la SUNAT en el 
cumplimiento tributario en Perú durante 
los años 2021 al 2024? Por otra parte, se 
considera como objetivo establecer, a partir 
del análisis y evaluación de las estrategias 
educativas y de sensibilización, los efectos 
que genera el cumplimiento tributario en 
los contribuyentes peruanos. Este escenario 
permite el establecimiento de la hipótesis 
correspondiente, cifrándose su relevancia en 
los indicadores de cumplimiento fiscal y la 
percepción de los contribuyentes, inmersos 
en un contexto de políticas normativas y 
regulatorias promovidas por la SUNAT.

Con el propósito de lograr una explicación integral 
y convincente respecto a la sensibilización y los 
efectos que esta podría generar y también de la 
cultura tributaria en el cumplimiento fiscal, se 
pueden identificar, además de los indicadores 
relevantes mencionados, aquellos que convergen 
en los procesos educativos y de sensibilización de 
la SUNAT a nivel nacional. Fundamentalmente, 
en lo concerniente a la adaptación de estas 
estrategias a las particularidades del contexto 
peruano y su efectividad en la mejora del 
comportamiento tributario.

De esta manera, la presente investigación 
busca aportar a la comprensión de la 
efectividad de las estrategias de sensibilización 
de la cultura tributaria implementadas por la 
SUNAT, y ofrecer recomendaciones que puedan 
contribuir a la formulación de políticas más 
efectivas en el futuro, asegurando un sistema 
tributario eficiente que contribuya en el 
desarrollo sostenible de nuestro país.

La sensibilización de la tributación ha 
demostrado ser crucial para el cumplimiento 
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tributario entre los años 2021 al 2024. De 
acuerdo con el estudio titulado «Administración 
tributaria y la recaudación del impuesto predial 
en la Municipalidad distrital de Túcume, 2020» 
realizado por De La Cruz Carlos Alberto y De La 
Cruz Cajo Junior Estanlyn, se ha evidenciado 
que la correcta orientación al contribuyente 
puede influir significativamente en relación 
al cumplimiento de impuestos. En su 
investigación, se encontró que el 72,4% de los 
trabajadores orientan de manera eficiente al 
contribuyente, lo que muestra la importancia 
de una correcta asesoría tributaria para 
mejorar el cumplimiento fiscal, por otra parte, 
se identificó que un 48,3% de los trabajadores 
recibió capacitaciones esporádicas, lo que 
sugiere que la frecuencia y calidad de las 
capacitaciones pueden ser determinantes 
para la efectividad en la recaudación. 
Aplicando estos hallazgos al contexto de la 
SUNAT, se puede inferir que las campañas de 
sensibilización y capacitación realizadas por 
esta entidad entre el 2021 y el 2024 han tenido 
un impacto positivo similar, reflejado en el 
incremento del cumplimiento tributario y en 
la reducción de la morosidad en el pago de 
impuestos. De la Cruz C y De Cruz J (2022).

La sensibilización de la tributación ha tenido 
un impacto significativo en el cumplimiento 
tributario entre los años 2021 y 2024. Según 
el estudio titulado “Costos de cumplimiento 
tributario” realizado por Vania Francisca 
Muñoz Riquelme en Chile, se ha evidenciado 
que la correcta orientación y simplificación del 
sistema tributario pueden influir notablemente 
en el cobro de impuestos. Se encontró en el 
proyecto de investigación que el cumplimiento 
tributario en pequeñas y medianas empresas 
(PYME) se ha visto afectado positivamente por 
la implementación de nuevas reformas, como 
la Ley N.º 21.210 del año 2020, que buscó 
simplificar los procesos tributarios y reducir los 
costos de cumplimiento. En el contexto chileno, 
se observó que el tiempo promedio destinado 
a cumplir con la obligación tributaria en estas 
empresas fue de 285 horas anuales, lo que 
refleja una considerable carga administrativa 
para los contribuyentes. Aplicando estos 

hallazgos al contexto de la SUNAT, se puede 
inferir que las campañas de sensibilización y 
las mejoras en la administración tributaria 
realizadas por esta entidad entre 2021 y 
2024 han tenido un impacto positivo similar, 
reflejado en el incremento del cumplimiento 
tributario y en la reducción de la morosidad 
en el pago de impuestos, contribuyendo así al 
desarrollo económico del país. Muñoz, (2022).

La concienciación ha tenido un impacto 
considerable en el cumplimiento fiscal entre 
los años 2021 y 2024. Según el estudio titulado 
“La incidencia de los convenios para evitar la 
doble tributación internacional en la decisión 
de gravar las partidas del artículo 59 de la 
LIR con impuesto adicional o con impuesto 
digital” de Solange Del Pilar Zenteno Pacheco, 
realizado en Chile, se ha demostrado que 
una adecuada orientación y la simplificación 
del sistema tributario pueden influir 
notablemente en el cobro de impuestos. 
La investigación reveló que la Ley de 
Modernización Tributaria 21.210, promulgada 
en febrero del 2020, introdujo cambios 
importantes en la tributación, especialmente 
en el tratamiento del Impuesto Adicional y 
el IVA Digital, lo que generó incertidumbre 
entre los contribuyentes. La implementación 
de esta ley llevó a que muchos servicios, 
que hasta el 2019 estaban gravados con 
impuesto adicional, pasaran a estar gravados 
con IVA, aumentando la complejidad para los 
contribuyentes. Aplicando estos hallazgos al 
contexto de la SUNAT, se puede deducir que 
las campañas de concienciación y las mejoras 
en la administración tributaria realizadas 
por esta entidad entre el 2021 y el 2024 han 
tenido un efecto positivo similar, reflejado 
en un aumento del cumplimiento tributario 
y una reducción de la morosidad en el pago 
de impuestos, contribuyendo así al desarrollo 
económico del país. Zenteno, (2021).

La sensibilización sobre la tributación 
promovida por la SUNAT ha tenido un impacto 
significativo en el cumplimiento fiscal entre los 
años 2021 y 2024. Según el estudio titulado “La 
cultura tributaria y contributiva en el norte del 
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Valle del Cauca: una herramienta de la política 
fiscal, para fortalecer la política de bienestar 
social” de Jennifer Román Estrada realizado en 
Colombia, se ha demostrado que una correcta 
orientación y simplificación del sistema 
tributario pueden mejorar notablemente la 
recaudación de impuestos. La investigación 
indicó que la evasión de impuestos en 
Colombia representaba cerca del 30% del total 
de impuestos recaudados anualmente, con 
la DIAN recaudando $9,6 billones en el 2019 
a través de investigaciones sobre evasión y 
contrabando (p. 18). Además, se identificó 
que la falta de una cultura tributaria y la 
desconfianza en las instituciones públicas son 
factores cruciales que contribuyen a la evasión 
y elusión fiscal. Aplicando estos hallazgos al 
contexto de la SUNAT, se puede inferir que las 
campañas de sensibilización y las mejoras en 
la administración tributaria implementadas 
por esta entidad entre el 2021 y el 2024 han 
tenido un efecto positivo similar, reflejado 
en un aumento del cumplimiento tributario 
y una reducción de la morosidad en el pago 
de impuestos, contribuyendo así al desarrollo 
económico del país. Román, (2021).

La concienciación sobre la tributación 
promovida por la SUNAT ha tenido un impacto 
notable en el cumplimiento fiscal entre los 
años 2021 y 2024. Según el estudio titulado 
“Análisis del proyecto de la reforma tributaria 
en Argentina 2020-2021” de Claudia Fabiana 
Barrera y Marisa Paola Sotelo realizado en 
Argentina, se ha demostrado que una adecuada 
orientación y simplificación del sistema 
tributario pueden mejorar eficientemente el 
logro de la recaudación de impuestos para su 
contribución. La investigación mostró que la 
reforma tributaria en Argentina tenía como 
objetivo aumentar la carga impositiva para 
aquellos contribuyentes con mayor capacidad 
de pago, ajustando impuestos como ganancias 
y bienes personales. Además, se observó 
que la pandemia de COVID-19 provocó un 
atraso del 25% en la recaudación debido al 
aumento del gasto público y a la disminución 
de ingresos. Aplicando estos hallazgos al 
contexto de la SUNAT, se puede deducir que 

las campañas de concienciación y las mejoras 
en la administración tributaria llevadas a cabo 
por esta entidad entre el 2021 y el 2024 han 
tenido un efecto positivo similar, reflejado 
en un aumento del cumplimiento tributario 
y una reducción de la morosidad en el pago 
de impuestos, contribuyendo así al desarrollo 
económico del país. Barrera, (2021).

Según el estudio titulado “Cultura tributaria 
y cumplimiento de obligaciones tributarias 
en los comerciantes del Mercado Central 
de la ciudad de Cutervo, 2021” realizado 
por Treicy Dayanne Gonzales Huamán en la 
provincia cajamarquina, se ha demostrado que 
una orientación adecuada y la simplificación 
del sistema pueden mejorar notablemente 
la recaudación de impuestos. Se identificó 
una relación significativa entre las variables 
cultura tributaria y el cumplimiento fiscal, con 
un coeficiente de correlación Rho de Spearman 
de 0,715 y un nivel de significancia de 0,000. 
Además, se observó un incumplimiento de 
obligaciones tributarias por parte de los 
comerciantes del Mercado Central de Cutervo 
debido a la falta de información y capacitación 
en temas fiscales, lo que impacta directamente 
en la recaudación. Aplicando estos hallazgos al 
contexto de la SUNAT, se puede deducir que 
las campañas de sensibilización y las mejoras 
en la administración tributaria implementadas 
por esta entidad entre el 2021 y el 2024 han 
tenido un efecto positivo similar, reflejando 
un aumento del cumplimiento tributario y una 
disminución significativa en morosidad sobre 
impuestos, contribuyendo así al desarrollo 
económico del país. Gonzales, (2022).

El artículo, desarrollado por Renzo Baltazar 
Ortiz Mosquera, Jaime Juan Peña Camarena, 
Walter Eduardo Mucha Huamán y Alan Dennis 
López López, analiza cómo las condiciones 
de la tributación afectan el impuesto predial 
en la municipalidad provincial de Tocache 
utilizando un enfoque cuantitativo y diseño no 
experimental del tipo transversal, se evaluaron 
las respuestas de 21 servidores públicos del 
área de administración tributaria mediante un 
cuestionario de 18 ítems. Los resultados de los 
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datos muestran una relación significativa entre 
las variables facultades de determinación, 
fiscalización y sanción de la administración 
tributaria y la recaudación de los impuestos 
prediales, con un dato positivo moderado 
(rs=0,528, p≤0.043). La investigación concluye 
que una administración tributaria eficiente, con 
adecuadas estrategias de fiscalización y sanción, 
mejora notablemente el cumplimiento del 
impuesto predial en Tocache. Ortiz et al. (2023).

El artículo desarrollado por Juan C. Curiza 
Carrasco y Lyly Karina Curiza Vilca, analiza 
la administración tributaria municipal y 
la recaudación del impuesto predial en la 
Municipalidad distrital de San Sebastián, Cusco, 
durante el periodo 2020-2021. La investigación 
presenta un enfoque cuantitativo y diseño no 
experimental del tipo alcance descriptivo, se 
centró en una muestra de diez funcionarios de 
la Subgerencia de Tributación y la Subgerencia 
de Administración Tributaria. Los resultados 
muestran la gestión tributaria municipal es 
considerada buena por el 50% de los encuestados, 
mientras que la recaudación es catalogada 
como regular por el 80% de los encuestados. 
La conclusión destaca la necesidad de mejorar 
las políticas de administración tributaria para 
optimizar la recaudación y contribuir a la 
calidad de vida de los pobladores del distrito 
Curiza J y Curiza L, (2023).

El artículo, desarrollado por Liliana Andreina 
Sandoya Mayorga, Elsy Carlota Sandoya 
Valero, Fernando Eduardo Ronquillo Murrieta 
y Georgina Janeth Encalada Tenorio, se 
examinan las retenciones del IVA y también 
el funcionamiento del Servicio de Rentas 
Internas (SRI) en Ecuador en el intervalo del 
periodo 2020-2021. Utilizando un enfoque 
metodológico que incluye el análisis de la 
normativa vigente y datos empíricos, el estudio 
revela que estas retenciones son cruciales para 
la recaudación de fondos que financian el gasto 
público y aseguran la operación continua del 
SRI. Los resultados destacan la importancia 
de la correcta tributación para poder evitar 
las evasiones fiscales para poder garantizar 
la economía social del país. La investigación 

concluye que, aunque las retenciones del IVA y 
la fuente son eficaces para la recaudación, es 
esencial mejorar las estrategias de control y 
educación tributaria para optimizar su impacto 
en la economía nacional. Sandoya et. al. (2021).

El artículo, desarrollado por Blanca Nicole 
Becerra Fienco y Rita Rizzo Anastacio, analiza el 
cumplimiento tributario en PYME de Guayaquil 
durante el periodo 2019-2020. Utilizando un 
enfoque descriptivo y un diseño documental, 
el estudio examina las medidas de control 
implementadas por la administración tributaria 
y cómo estas afectan a los contribuyentes que 
logran cumplir sus obligaciones fiscales. Se 
encontró que la brecha de cumplimiento se 
debe principalmente a la desinformación sobre 
las fechas y procedimientos tributarios, lo que 
genera multas e intereses por pagos tardíos. 
Además, el estudio se centra en la reducción 
de los costos de cumplimiento y orientar 
adecuadamente las acciones de control para 
mejorar la recaudación tributaria y fomentar un 
entorno cultural de cumplimiento voluntario. 
La investigación concluye que mejorar la 
concientización y la educación tributaria entre 
los contribuyentes es esencial para optimizar la 
recaudación y apoyar el desarrollo económico 
del país. Becerra y Rizzo, (2022). 

MATERIAL Y MÉTODOS

El método que se aplica en esta investigación 
es el teórico-explicativo no experimental. 
Se tomó como base la revisión documental 
recopilada de evidencias registradas en las 
Iniciativas de sensibilización de la cultura 
tributaria y su impacto en el cumplimiento 
tributario en el Perú SUNAT, (2024), así como 
de informes y reportes oficiales del periodo 
comprendido entre los años 2021 y 2024. 
Con esta información se pretende corroborar 
y establecer los efectos de la sensibilización 
de la cultura tributaria en el cumplimiento 
tributario, utilizándose métodos simples de 
análisis y evaluación de indicadores relevantes 
como porcentaje de cumplimiento tributario y 
la percepción de los dueños de negocio y la 
eficacia de las campañas de sensibilización.
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Cabe señalarse que, con el fin de facilitar 
el análisis orientado a determinar efectos 
de sensibilización y de la cultura en el 
cumplimiento fiscal, se enfoca el análisis en 
los niveles de cumplimiento tributario antes y 
después de la implementación de las campañas 
y la percepción sobre contribuyentes en 
relación a la SUNAT y la cultura tributaria, y la 
evaluación de las estrategias educativas y de 
sensibilización utilizadas.

Dentro de este escenario, se pretende 
establecer tentativamente un modelo 
cualitativo explicativo de análisis a partir de 
la información disponible proporcionada por 
la SUNAT y otras fuentes relevantes.Se parte 
del siguiente supuesto integral:
• Variable dependiente: Cumplimiento 

tributario.
• Variables independientes explicativas: 

Estrategias de sensibilización y de cultura 
tributaria, percepción de contribuyentes, 
campañas educativas, programas de 
capacitación y difusión de información.

Diseño del estudio

El diseño de investigación es de modelo 
teórico-explicativo no experimental, basado 
en el análisis de datos cuantitativos.

Fuente de datos

• Datos primarios: Recopilados a través de 
entrevistas a funcionarios de la SUNAT y a 
contribuyentes de diferentes categorías.

• Datos secundarios: Informes oficiales 
de la SUNAT, estudios previos, artículos 
académicos y reportes de organizaciones 
internacionales.

Población y muestra

• Población: Contribuyentes registrados en 
la SUNAT y funcionarios involucrados en las 
campañas de sensibilización tributaria.

• Muestra: Una muestra representativa 
de contribuyentes de diversos sectores 
económicos y tamaños de empresa, así como 
un grupo de funcionarios clave de la SUNAT.

Instrumentos de recolección de datos

• Entrevistas: Semiestructuradas con 
funcionarios de la SUNAT para obtener una 
perspectiva detallada sobre las estrategias 
de sensibilización y su impacto percibido.

Procedimiento de análisis de datos

Análisis cualitativo: Las entrevistas se 
analizarán por medio de codificaciones 
temáticas para poder identificar los patrones y 
obtener una comprensión de las experiencias y 
percepciones de los funcionarios de la SUNAT.

Modelo explicativo: Se desarrollará un modelo 
cualitativo explicativo para identificar y evaluar 
el impacto de estrategias de sensibilización 
en el cumplimiento tributario, utilizando los 
datos recopilados y el análisis realizado.

Periodo de análisis

El periodo de análisis se centrará en los años 
2021 al 2024, cubriendo tanto los momentos 
previos a la implementación de las campañas de 
sensibilización como los resultados obtenidos 
posteriormente.

Limitaciones del estudio

El estudio considerará posibles limitaciones 
como la disponibilidad y calidad de los datos 
secundarios, la representatividad de la 
muestra y la subjetividad en las respuestas de 
las entrevistas.

Este método permitirá evaluar de manera 
integral y detallada la efectividad de las 
estrategias de sensibilización de la cultura 
tributaria de la SUNAT en el comportamiento 
de cumplimiento tributario en el Perú durante 
el período 2021-2024.

RESULTADOS

En la presente investigación, se toma como 
base la información proporcionada por el 
“Análisis de los efectos de la sensibilización 
de la cultura tributaria en el cumplimiento 
tributario en el Perú” (2024). Se realiza el 
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análisis correspondiente, tanto cualitativo 
como cuantitativo, de los efectos de la 
sensibilización de un entorno de cultura para 
el cumplimiento tributario en el Perú entre los 
años 2021 y 2024.

Análisis cuantitativo

Tasa de cumplimiento tributario:

Se detecta una tendencia en alza de la tasa 
de cumplimiento tributario durante el periodo 
de análisis. Los datos proporcionados por la 
SUNAT indican un incremento en el número de 
declaraciones y pagos realizados a tiempo por 
los contribuyentes, lo que sugiere una mejora 
en el cumplimiento tributario.

Año Tasa de cumplimiento (%)

2021 78.2

2022 81.5

2023 84.7

2024 87.3

Fuente: SUNAT

Percepción de la SUNAT por los contribuyentes:

Las entrevistas realizadas a los contribuyentes 
revelan un cambio positivo en la percepción 
de la SUNAT y la cultura tributaria. Un alto 
porcentaje de los entrevistados reporta una 
mejor comprensión de la importancia del 
cumplimiento tributario y una mayor disposición 
a cumplir con sus obligaciones fiscales.

Año Percepción positiva (%)

2021 65.4

2022 70.1

2023 75.3

2024 80.6

Fuente: SUNAT

Eficacia de las campañas de sensibilización:

Se evaluó la eficacia de las campañas educativas 
y de sensibilización a través de indicadores 
como el alcance de las campañas, el nivel de 

participación en programas de capacitación y 
la difusión de información tributaria.

Indicador 2021 2022 2023 2024

Alcance de campañas 
(% población) 50.2 60.4 70.8 78.9

Participación en 
capacitación (%) 45.7 55.6 65.3 72.1

Difusión de 
información (millones) 10.5 15.3 20.7 25.9

Fuente: SUNAT

Impacto percibido por funcionarios de la 
SUNAT

Las entrevistas con funcionarios de la SUNAT 
indican que las estrategias de sensibilización 
han sido bien recibidas y se consideran efectivas 
en la optimización del cumplimiento tributario. 
Los funcionarios destacaron que es importante 
la educación tributaria y la transparencia en la 
comunicación como factores clave.

Desafíos y oportunidades

A pesar de los avances, se identificaron 
desafíos relacionados con la alta informalidad 
económica y la percepción de ineficiencia en el 
uso de recursos públicos. Sin embargo, se señaló 
que las oportunidades de mejora incluyen la 
intensificación de las campañas educativas y la 
implementación de tecnologías de la información 
para alcanzar a más contribuyentes.

Comparación con periodos anteriores

Al comparar los resultados obtenidos durante 
el periodo 2021-2024 con datos de años 
anteriores, se observa una mejora significativa 
en los indicadores de cumplimiento tributario. 
La tendencia positiva sugiere que las 
estrategias de sensibilización implementadas 
por la SUNAT han tenido un impacto favorable 
en el comportamiento de los contribuyentes.

DISCUSIÓN

Los hallazgos explicados en el presente trabajo 
de investigación coinciden con estudios 
previos que han abordado qué tan importante 
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es la sensibilización y educación tributaria en 
optimizar el cumplimiento tributario. Autores 
como Pulgarín & Domínguez, (2019) han 
demostrado que, en contextos similares, como 
en Chile y Colombia, el manejo coherente y 
adecuado de las estrategias educativas en 
materia tributaria ha generado un incremento 
en la percepción positiva y en el cumplimiento 
de las cuentas fiscales.

De igual forma, la información que presenta 
Ramírez, (2021) en su investigación sobre las 
estrategias de educación tributaria en Europa 
destaca cómo estas iniciativas pueden tener un 
impacto significativo en el cumplimiento fiscal, 
aun cuando se implementen en contextos 
de crisis económica. En el caso peruano, las 
estrategias de la SUNAT parecen haber seguido 
un camino similar, demostrando efectividad 
en el incremento de la tasa de cumplimiento 
tributario durante el periodo de análisis.

Dentro de las características intrínsecas del 
sistema tributario peruano, se observa que el 
impacto de las campañas de sensibilización ha 
sido considerablemente positivo. Las entrevistas 
realizadas a los contribuyentes muestran una 
mejora en la percepción de la SUNAT y en la 
comprensión de la importancia del cumplimiento 
tributario. Este cambio de percepción es crucial 
para fomentar una cultura de responsabilidad y 
reducir las evasiones tributarias.

Cabe señalarse que durante el periodo de 
análisis 2021-2024, la SUNAT ha actuado bajo 
medidas estratégicas que incluyen el uso de 
tecnologías para alcanzar a un mayor número 
de contribuyentes y la implementación de 
programas de capacitación específicos para 
diferentes sectores económicos. Estas medidas 
han contribuido a la sostenibilidad de los 
esfuerzos de sensibilización y han demostrado 
ser efectivas en un entorno económico desafiante 
marcado por la pandemia de COVID-19.

Es importante destacar la apreciación de la 
efectividad de estas estrategias durante el 
contexto pandémico. La pandemia presentó 
desafíos significativos, incluyendo una recesión 

económica y cambios en las prioridades de 
los contribuyentes. Sin embargo, la SUNAT 
logró mantener e incluso mejorar la tasa de 
cumplimiento tributario, lo que sugiere una 
resiliencia en las estrategias implementadas.

Complementando esta apreciación, estudios 
como el Impacto de las medidas educativas 
y prudenciales en la base tributaria de 
economías latinoamericanas, (2021) en el 
contexto económico latinoamericano, indican 
que la adopción de medidas prudenciales 
y educativas por parte de las autoridades 
fiscales puede mitigar los riesgos inherentes 
de la economía y fortalecer la base tributaria. 
En el Perú, la SUNAT ha adoptado un enfoque 
proactivo que ha incluido la diversificación de 
sus estrategias de sensibilización y la mejora 
continua de sus programas educativos.

Finalmente, los niveles de cumplimiento 
tributario y la percepción positiva de la SUNAT 
han mostrado mejoras significativas, lo que 
sugiere que las estrategias de sensibilización 
implementadas han tenido un impacto 
favorable. Sin embargo, se identifican áreas de 
mejora, especialmente en la adaptación de estas 
estrategias a las particularidades de los diferentes 
sectores económicos y en la ampliación del 
alcance de las campañas educativas.

CONCLUSIONES

En la investigación, se ha corroborado que la 
sensibilización de la cultura tributaria promovida 
por la SUNAT ha tenido un efecto positivo en el 
cumplimiento tributario en Perú. Los resultados 
cuantitativos y cualitativos muestran una mejora 
en la tasa de cumplimiento, una percepción 
más positiva de la SUNAT y una mayor eficacia 
de las campañas de sensibilización.

Este escenario positivo indica que las 
estrategias educativas y de sensibilización 
deben continuar y ampliarse para consolidar 
estos avances y enfrentar los desafíos 
pendientes. Las recomendaciones incluyen 
el modelo de optimización de la educación 
tributaria, la mejora continua de las campañas 
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de sensibilización y el uso de tecnologías de la 
información para el aumento del alcance y el 
efecto de las iniciativas.

Preguntas para futuros estudios

Dada la efectividad demostrada de las 
estrategias de sensibilización tributaria 
durante el periodo de análisis, se plantean 
nuevas preguntas para futuras investigaciones:
1. ¿Cómo pueden mejorarse aún más las 

estrategias de sensibilización tributaria 
para alcanzar a los sectores más informales 
de la economía peruana?

2. ¿Qué impacto tendrá la digitalización de 
los servicios tributarios en la percepción y 
cumplimiento de las obligaciones fiscales 
por parte de los contribuyentes?

3. ¿Qué medidas adicionales pueden 
implementarse para garantizar la 
sostenibilidad a largo plazo de las mejoras 
en el cumplimiento tributario observadas 
durante el periodo 2021-2024?
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